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Criterios que dependen de un juicio de valor (45%):
Criterio 1: Propuestas que mejoren las especificaciones descritas en el Pliego Técnico.................................................................................................... hasta 45 puntos
La puntuación se otorgará atendiendo a las propuestas que mejoren las especificaciones descritas en cláusula 5 del PPT, con los siguientes objetivos: aumentar la eficacia de los procesos de calidad, la mejora de la supervisión de la recogida de los datos, y la mejora de los flujos de comunicación entre la Diputación de Barcelona y el contratista durante los distintos procesos de ejecución del contrato.
Se aportará una propuesta de estudio, según el modelo de cuestionario del Anexo 5, que tiene que contener la descripción de las mejoras en el diseño, la programación y la ejecución del trabajo de campo para optimizar la eficacia y garantizar la calidad de los datos. Esta propuesta no podrá superar, por todos los criterios que dependen de un juicio de valor, las 4 páginas. El interlineado tiene que ser simple o de 1,5 líneas y la letra tipo Arial 11. Los anexos que se puedan presentar no serán valorables. No se tendrá en cuenta por este cómputo la portada, el índice y la contraportada. Toda aquella información que exceda de las 4 páginas no será tenida en cuenta. 
La propuesta tendrá que contener la descripción de las mejoras de los siguientes procedimientos establecidos en el PPT y será valorada de la siguiente manera:
1. Propuesta de ejecución del trabajo de campo, hasta 12 puntos

a. Briefing y formación del personal entrevistador (apartados 5.1m y 5.2.f del PPT) .........................................................................................hasta 3 puntos

b. Programación y traducción del cuestionario (apartado 5.2.c del PPT) ...hasta 3 puntos
c. Testeo del cuestionario (apartado 5.2.d del PPT) .....................hasta 2 puntos
d. Despliegue del trabajo de campo (apartado 5.2.h del PPT) ......hasta 4 puntos

2. Control de calidad del trabajo de campo, hasta 12 puntos

a. Metodología y procedimientos de control de calidad del trabajo de campo (apartados 5.1.o y 5.2.i del PPT) ............................................hasta 12 puntos

3. Sistema de seguimiento y monitorización on-line de las tareas por parte de la Diputación de Barcelona, hasta 9 puntos

a. Supervisión de las tareas por parte de la Diputación (apartados 5.2.i.iii y 5.2.k.v del PPT) ........................................................................hasta 7 puntos 
b. Tecnología empleada en la supervisión de los trabajos por parte de la Diputación (apartado 5.2.i.iii) ....................................................hasta 2 puntos

4. Organización de la recepción de la información, inspección, grabación y depuración de los datos, hasta 12 puntos

a. Inspección, depuración, codificación y procesamiento de las bases de datos (apartados 5.1.n, 5.2.g y 5.2.j) ................................................hasta 10 puntos
b. Colaboración con la Diputación en el control de calidad de las bases de datos (apartado 5.2.h.vi y 5.2.k del PPT) ............................................hasta 2 puntos
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